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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION
G1 pago será adelantado, no admitiéndose sellos

dé C o rreo s.
Madrid........................... Un mos.............  6 pesetas.
P r o v in c i a s .    TTi! trim estre . , . 20 *
P o sesio n es  d e  África, . . . Un trim estre . . . 30 »
E x tra rd e ro . . . . . . . . . .  ü n  trim estre . . . 4 5  >

RBDA CCidíí, ADMINISTRACION Y VBNTA: 
MINISTERIO DEJ^A QOBERNAOIÓN

fSámoro auoHOf 0 ,5 0

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

B1 precio de la  inserción  
es de setenta céntim os por cada linea ó tracción.

REBAJA GRADUAL 
T«da insercî B oiyo Importa cxoeda do 125 pesetas el 10 por 100

Idem id. de 250 id. «120 por 100
ídem id, de 2.500 id. el 8 0 por 100
Idem id. de 5 .000 id. eídOporlOO

Las de subastas se rigen por Urlfa especial.

GACETA DE MADRID
— - S U M A R I O   :

P a r t e  o R e ia l.

Ministerio do Foinento:
inclúyeitáo en el plan de carreteras 

del Mstadú las de tercer orden que se in^ 
dica$u

Minlaterlo de la Guerra:
JReales áecreios de personal.

Ministerio de Fomento:
fyaUs f(̂ C!ceios de personal de Ingenieros 

ele Mi n as , ,
Ministerio de la Gobernación:

■Reales órdenes de personal de Sanidad y
. ¥eierína/ria.
Otra concediendo franquicia oficial telegreí’ 

fica d los Presidentes de las Juntas Pro- 
mnciáles del Censo electoral.

Otra trasladando la del Ministerio de Ins
trucción Públicay en que se dispone que 
los Diputaciones de las provincias que se 
citan y abonen directamentey en vea de ha- 
cadas ingt'esar en el TesorOy las cantida
des para pago del personal Adniinistra-

iivo de las Escuelas Normales Superiores 
de Maestros y Maestras,

Otra referente á exámenes de idiomas de 
Secreiarios Intérpretes,

Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes:
Beál orden concediendo á los Catedráticos 

numerarios de las Universidades del i 
Reino por riguroso of'den de antigüedad ■ 
eít cada Facultad y Sección y categórica j 
honoríficas de término y ascenso, * j

i
Ministerio do Fomento: |

Real orden disponiendo la separación del 
cargo de Verificador de Guadatajara de \ 
D, Miguel Rovira Maléy y que se afiiincie 
en la G a c e t a ,  el concurso para la pro
visión de la plaza de dicho Vet'ificcuior,

Otra dictando reglas para el cultivo del 
arroz en él Bajo Ampurdán.

Otra autorizando la instalación de una 
Estación pecuaria en Jaén,

Administración Central:
EsTADO.—Secretaría General.—Coni;ocan- 

do á los opositores comprendidos en la 
siguiente relación para el día 22 del ac
tual dar pr incipio al primer ejercicio de

las oposiciones á la plaza de Oficial Le^ 
i/i*ado vacante en el Consejo de Estado,

G r a c ia  y  J u s t ic ia .—Subsecretaría.—Re
soluciones adoptadas por el Ministerio de ’ 
Gracia y Justicia respecto á Procurado^ 
teSy y en el personal auxiliar de los Juz^ 
gados y Tribunales,

G o b e r n a c ió n .— Subsecretaría.—iS a m íía á  
, exterior,—Subasta para la adquisición 
de colchones, almohadas, somiers, etcé- 
ieray con destino al lazareto de Mahóh 
(Baleares),

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Subsecretaría.— 
Anunciando hallarse vacante en la Fa
cultad de Medicina de Ja Universidad de 
Salamanca, la cátedra de Anatomía to
pográfica.

F o m e n t o . — Dirección General de Obraa 
Públicas. — Real orden comunicada dic
tando disposiciones sobre la inclusión en 
el plan de ferrocarriles secundarios, sub- 
vencionaJbles, el de Alicante á Alcoy,

ANEXO 1.° — A d m in is t r a c ió n  p r o v in 
c ia l . —  A d m in is t r a c ió n  m u n i c i p a l .—  
I n s t it u t o  m e t e o r o l ó g ic o .— O b s e r v a ** 
TORIO DE M a d r id . —  B o l s a . —  S a n t o 
r a l  Y e s p e c t á c u l o s .

A|íEXO 3.®- 
go 26,

-T r ib u n a l  S u pr em o .—PMc-

PARTE OFICIAL

f U S D M l  BEl «(HISEJO M  niISTIUlS

SS. MM. el R e y  Don Aifonso XIII 
XQ. D. G'.)̂ y la JlB iN A  Doña Victoria Euge
nia continúan'sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneflcio disfrutan Sus Alte
zas Reales, el Príncipe de Asturias, él 
laíante Don Jaime y demás personas de 
la« Apguata Üeal Familia.

 ------

I i H Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución Rey de España;
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han 
decrotado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo primero. Se incluye en el 
^ a n  general ‘de carreteras del Estado, 
lÍpaKtíe tercer orden,, que partiendo de

Quintanar de la, Orden, y pasando por 
Hinojosa y Osa de la Vega, termine en 
Fuentelespino de Haro.

Artículo segundo. Para el c u m p li
miento de esta Ley se observarán las 
prescripciones de la Instrucción de 30 de 
Marzo de 1903, y demás disposiciones vi
gentes.

Por tanto:
Mandamos á todof  ̂los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de euálquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes. ,

Dado en Palacio, á catorce de Enero'* de 
mil novecientos nueve. f

YO EL REY.
El Ministro de Fomento.

José Sánebez Guerra.

DON ALFONSO x m ,  por la gracia d é  
Dios y la Constitución Rey de España; ' 

A todos los que la presénte vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo primero. Se incluye en el 
plan general de carreteras del Estado, en 
la provincia de Santander, una de tercer 
orden que, partiendo de la estación de 
Líérganes dé la línea en construcción del 
ferrocarril de Solares, á dicho pueblo, 
enlace en el punto más conveniente del 
mismo con la de Espinosa de los Monte
ros á Solares.

Artículo segando. Para la ejecución 
de esta Ley se tendrán presentes’todas laa 
prescripciones sobre obras públicas rela
tivas al caso.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eelesiásticas, de cualquier .clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio, á catorce de Enero de 
mil novecientos nueve.

YO EL REY.
El Mlnietro d t  Fomento,

Jone Sánebei Onerra.
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DON ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo primero: Se incluye en el 
plan general de carreteras del Estado 
una que, partiendo del arranque del di
que de abrigo del puerto de Rosas, enla
ce con la red de carreteras de la provin
cia de Gerona.

Artículo segundo. Para el cumpli
miento de esta ley se observarán las pres
cripciones de la Instrucción de treinta 
de Marzo de mil novecientos tres y de
más disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni- 
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente Ley en to
das sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Enerp de 
mil novecientos nueve.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

José Sáncliez Guerra.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de Espáña;

Á todos los que presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo primero. Queda incluida en 
el plan general de carreteras del Estado 
entre las de tercer orden una de seis ki
lómetros de recorrido, qu^ á Taber
na pasando por Nievas, con Huercal- 
Overa.

Artículo segundo. Para el cumpli
miento de esta Ley se observarán las pres 
cripciones de la Instrucción de treinta 
de Marzo de mil novecientos tres y de
más disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente Ley en lo 
das sus partes.

Dado en Palacio á catorce de.^u^o  de 
mil novecientos nueve.

YO EL REY.
El^ Ministro de Fomento,

José Sánehez Gnérra.

DON ALFONSO Xm , por la Gracia de 
Dios y la Constitución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo primero. Se incluye en el 
plan general de carreteras del Estado

una 4ue, partiendo de Llaborzi y pasan
do por los términos municipales de Tir- 
via, Alins, |Noris y Tor, termine en An
dorra, con un ramal á Tabezcan, siguien- 
en todo lo posibll el cauce de los ríos 
y los caminos actuales.

Artículo segundo. ;Para el cumpli- 
mieiíto*de esta Leyese observarán las pres
cripciones de la Instrucéión de 30 de Mar
zo de 1903 y demás disposiciones vl^ 
gentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus- 

ticiás, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente Ley en to
das sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Enero 
de mil novecientos iiueye.

YO EL REY.
El Mtnlitro d« FomenW,

¡ni Sáneliez Gnerrá.' .
 —

M M m i O  LA dllEBRA

REALES DECRETOS 
Vengo en nombrar Jefe de la Escuela 

Gentrál de Tiró del Ejército, al General 
de brigada D. Basilio Fernández Grande 
y Diez Nieto, actual Comandante Gene
ral de Artillería de la cuarta región.

Dado en Palacio, á catorce de Enero de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Femando Primo de RiTera.

Vengo en nombrar Comandante Gene
ral de Artillería de la cuarta región, al 
General de brigada D. Manuel Bonet y 
Calza.

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
£1 Ministro de la Guerra,

Fernando Primo do Rivera.

En consideración á Iqs servicios y cir
cunstancias del Córonel de Infantería, 
número 31 de la escala de su clase, don 
.Alberto Antón Vivas, que cuenta la anti
güedad y efectividad de 20 de Febrero 
m  1889,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de 
General de brigada^ con la antigüedad 
de 13 del corriente mes, en la vacante 
producida por pase á la Sección de Re
serva del Estado Mayor General del Ejér
cito, de D. Ensebio y Trigueros, la 
cual corresponde á  la  designada con el 
número 1 1 1  en el titrno establecido para 
la proporcionalidadr

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
'£1 Ministro do lá Guerra,

Fernando Primo de Rivera.
Servicios del Coronel de Infantería 

D. Alberto Antón Vivas,
Nació el día 10 de Enero de 1852, y co

menzó á servir, como cadete de Cuerpo 
el 30 de Junio de 1864, cursando sucesi
vamente sus estudios en el Batallón Ca
zadores de Vergara y en los regirmentos 
de Isabel II, Burgos, Iberia y Bailen.

Fué promovido reglamentariamente al 
empleo de alférez de Infantería, con la 
antigüedad de 1.*̂ de Enero de 1868, y se 
le recompensó con el grado de Teniente 
por el mérito que contrajo el 28 de Sep
tiembre en la batalla de Alcolea, á la que 
concurrió formando parte del ejército 
que mandaba el Capitán General, Mar
qués de Novaliches.

En Octubre siguiente quedó en situá- 
'ción de reemplazo, siendo colocado en 
Noviembre en el Batallón Cazadores ,de 
Segorbe. i

Se encontró en los sucesos de Zaragoza 
los días 7 y 8  de Octubre de 1869, otor
gándosele por áu comportamiento en 
ellos la cruz roja de primera clase del 
Mérito Militar; y en el propip mes y en el 
de Noviembre estuvo en bpérkcíónes por 
la provincia de Huesca contra las parti
das insurrectas.

Volvió á salir á campaña por las pro 
vincias vascongadas, en Septiembre de 
1870, asistiendo el 13 á la acción librada 
en Iturrioz, por la que se le concedió la 
cruz de Isabel la Católica.

En Abril de 1872 emprendió nueva
mente las operaciones en el Norte, ha
llándose el 22 en la acción de Oyarzun, 
por la que fué agraciado con el empleo 
de Teniente; el 4 dé Mayo, en el ataque y 
toma de Segura; el 4 de Junio en la ac
ción de las Amezcuas; el 18 en la de la 
Venta de Zumbel; el 20 en la de Portichar 
y Santiago de Lóquits; el 19 de Julio en 
la de Berriz, y posteriormente en la sos
tenida en lá Peña del Amaleto, con la 
partida del Cura Santa Cruzy el cual fué 
hecho prisionero. Se trasladó en Octubre 
á Galicia y contribuyó á sofocar la insu
rrección republicana del Ferrol, concu
rriendo el 17 á la toma del Arsenal y sa
liendo seguidamente en persecución de 
los fugitivos, servicios que se le premia
ron con el grado de Capitán y la cruz de 
primera clase del Mérito Nával, con dis
tintivo rojo. ,

Marchó otra vez al Norte en Marzo do 
1873, y operando contra las partidas car
listas, asistió el 22 á la acción de Garay 
y Monte dé Albizu y el 27 á la do Duran- 
go. Mandando la Sección de fldnqueado- 
res de una columna, tomó también parte 
el 15 de Mayo en la acción de Oquendo 
y el 16 en la de Portugalete, pasando en 
Julio á desempeñar el cargo de Ayudante 
decampo del Capitán General de Cata
luña, en el que cesó en Julio por habér
sele destinado al Regimiento de Amé
rica. _

Prosiguiendo las operaciones en el dis
trito de Cataluña, se halló los días 8 , 9, 
1 0  y 11 de Enero de 1874 en la acción de 
Sanz, en los sucesos de Barcelona y sus 
inmediaciones y en el ataque y toma de 
Sarriá, por lo que fué condecorado con la 
cruz roja de primera clase del Mérito Mi
litar; el 4 y 5 de Febrero, en la defensa 
de Manresa; el 13 de Julio, en la acción 
Castellfullit; el 23 en la de la ermita de 
San Julián y alturas del citado püéblo de
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Castellfullit; el 2, 4 y 5 de Septiembre, en 
las dé las cercanías de Berga, Puente de 
Guardioia y Castellar de Nuch, por las 
que se le promovió al empleo de Capfitán; 
el 15, en la de Caldas de Montbuy, y los 

'días 3 y 4  de Noviembre, en las de Cas
tellón do Ampurias, donde resultó tgra- 
vemente contuso y fue hecho prisionero, 
contrayéhdo méritos que se le recompen
saron con el grado de Comandante.

Permaneció lu eg o  en situación de 
reemplazo, habiendo continuado prisio
nero de los carlistas hasta Abril de 1875; 
obtuvo en Julio colocación en el Batallón 
Escuela de clases; fue nombrado en Agos
to Ayudante de Campo del Gobernador 
Militar de Santander, y le fué concedido, 
por su? servicios hasta la terminación de 
la Guerra Civil en Marzo de 1876,,otro 
grado de Comandante, que más tarde se 
le permutó por el de Teniente Coronel.

Quedó de reemplazo en Septiembre 
del año últimamente citado, destinándo
sele en Octubre al Batallón Cazadores de 
Arapiles, y en Noviembre de 1877 á la  
inmediación del Gobernador Militar de 
la provincia de Avila, como Ayudante 
de Campó.

Se dispuso en Noviembre de 1878 que 
volviera á servir en el Bátallón Cazado
res de Arapiles, y desempeñó después las 
funciones ae Ayudante de Campo de los 
Gobernadores Militares de Huelva y Cá- 
ceres, quedando de reemplazo en Febre
ro de 1885,

Colocado en Abril siguiente en el Ba
tallón reserva de Utrera, permaneció en 
el misráo hasta su ascénso por antigüe
dad al empleo de Comandante en Febre
ro de 1887, que fué destinado al batallón 
Depósito, de Arcos de la Frontera, vol
viendo en Marzo al de reserva antes men- 
cíonadQ, en el que causó baja en Agosto 
por pase ál de Cazadores de las Navas.

Desde Octubre de 1889 ejerción el car
go de Ayudante de Campo de General de 
División D. Antonio Antón y Moya en los 
diversos destinos que éste tuvo hasta Ju 
lio de 1891, habiendo obtenido por anti
güedad, el empleo de Teniente Coronel, 
en Mayo de 1890.

Con posterioridad perteneció al regi
miento de Pavía y al de Málaga, que des
pués Sé denominó de Africa número 1, y 
con el opal prestó servicio de campaña en 
Mélilla y su campo exterior desde Octu
bre de 1893 hasta Marzo de 1894, habién
dosele dado por ello las gracias de Real 
orden. Durante dicho período de tiempo 
y haílándóse destacado en el fuerte de 
Cabrerizas altas, se distinguió notable
mente en los diversos combates sosteni
dos día f  noche con los riífeños, que rei
teradamente hostilizaron el destacamen
to, concediéndosele, con tal motivo, la 
Cruz de segunda clase de María Cristina..

Fué trasladado en Marzo de 1895 al re
gimiento de Burgos y en Abril al de 
Borbón,

Al ascender reglamentariamente á Co
ronel, én Marzo de 1899, se le destinó al 
regimiento réserva de Albacete, desde el 
que pasó en Abril al de Cádiz, nombrán
dosele én Octubre Gobernador militar 
de la píasjá de Tarifa.

Le fué conferido en Junio de 1902 el 
mando del regimiento de Baleares nú
mero 2, y di suelto éste en Agosto de 1904, 
pasó á mandar el de Mahón, desempeñan
do mientíás perteneció á los mismos, di
ferentes comisiones, entre ellas algunas 
relacionadas con la defensa de Menorca. 
; Desdé Agosto de 1906, manda el regi
miento de Pavía, número 48, y desem
peña el cargó de Vocal de la Junta de de
fensa de la plaza de Cádiz,

Por el buen estado en que el Capitán 
General de la segunda región encontró á 
su regimiento al pasarle la revista de ins
pección, prevenida en Real orden de 15 
de Marzo de 1907, fué felicitado por la 
expresada autoridad.

Cuenta cuarenta y cuatro años y seis 
meses de efectivos servicios, y se halla 
en posesión de las condecoraciones sL 
guientes:

Dos cruces rojas de primera clase dé 
Mérito Militar. ^

Cruz blanca de primera clase de la mis
ma Orden.

Cruz de Isabel la Católica.
Cruz roja de primera clase del Mérito 

Naval.
Cruz de segunda clase de María Cris

tina.
Cruz y placa de San Hermenegildo.
Medallas de Puigcerdá, Alfonso XII, 

Guerra Civil y Alfonso XIII.

DE FOMENTO

REAIiES DECRETOS
Resultando vacante uiiá plaza de Inge

niero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Minas, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera, por háber pa
sado á la situación de supernumerário 
D. Augusto Sandino, á propuesta del Mi
nistro de Fomento,'

Vengo en nombrar en ascenso de éscá- 
lá, para la referida plaza, á D. Fernando 
Buireo y Garrido.

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mil novecientos nueve.l

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
José Sánehez Gnerra.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de segunda Qlase del Cuerpo 
de Minas, con la categoría de Jefe do Ad?h 
ministración de cuarta,'por ascenso de 
D. Fernando Buireo y Garrido, á pro
puesta del Ministro de Fomento, , 

Vengo en nombrar en ascenso de esca
la para la referida plaza á D. Francisco 
Moreno Gómez.

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mil novecientos nueve*

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
José Sánchez dnerra

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, en virtud de 
lo establecido en el art. 36 de la Ley de 
Presupuestos de 30 de Junio de 1892 y 
con arreglo ú lo dispuesto en loa Reales 
decretos de 2 de Agosto ele 1905 y 16 de 
Marzo de 1906,

Vengo en declarar jubilado con el ha
ber que por clasificación le corresponda,, 
al Inspector General del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos, 
con categoría de Jefe de Administración, 
de primera clase, á D. Juan Manuel Fer
nández Yáñez,

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fómento,
José Sánchez fínerra.

— --------------

MINISTERIO DE LA CiORERSACIÓN
REALES ÓfíDíaSrES

En virtud deF concurso celebrado con 
sujecióri á la Real ordéfí d é '24 dé D1-* 
ciembró de 1908;

S. M. ei R e y  (Q. D. G.) se ha servido 
nombrar a | Doctor en Medicina y Far
macia D. dlaudio Sala y^Pons, Inspector 
deservicios de Sanidad. Interior con ef 
haber consignado en el Capítulo 1 0 , ar
tículo 1 .®, Sección 6 .®, del vigente Presu
puesto.

De Real orden lo digó á Vi S¿̂ para su 
conocimiento y ' efectos consiguientes. 
Dios guápde á V. S. muchos años. Ma
drid, 1 2  de Enero de 1909.

Sr. D. Clátidió Sala y Pons. " ' ■

En virtud del concurso'^celebrádo con 
sujeción á la.Real orden de 24 de Di
ciembre d̂ e 1908;

S. M.,e| Rey (Q. D. G.) se ha servido 
nombrar, al i^<^pr D. Fi^ncigco Murillo 
y Palaeies,v^spaq.tqr de Servicios de Sa
nidad Exterior con el haber consignado 
en el Capítulo 1 0 , artíqulp lección 6 .% 
del Presupues^ v ^ ^ e .  , ^

Lo que traglai^ V. S. p ^ a  fíu trasla^ 
do y efectos consiguientes, Dios guarde 
á V. S. ujiuchos años. Madrid, 1 2  de Énero 
de 1909.

Sr  ̂D. Francisco Murfiio y Palacios.

En virtud ¡del concurso celebrado con 
sujeción á la Real orden dé 24 de Di
ciembre de 1^ ;  ■

S. M. el Rey (Q.D. G.) sé^ha servido^ 
nombrar al Profesor de Veterinaria don 
Bonifacio Estrada y Valoría, Inspector 
de Servicios de Veterinaria, con el haber 
consignado én el Capítulo 1 0 , artículo 1 . ̂  ̂
Sección 6 .®, del Presupuesto vigente.

Lo que traslado á V. S. para su trasla
dó jreféctos consiguientes. Dios" guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 12 de Enero 
de 1909.

CIERVA.
Sr. D. BoniláciÓ Estrada y Valoriár

En Virtud del cóncMrso celebrado con 
sujeción á la Real orden de 24 de Di
ciembre de 1008;

Sé M. el R e y  (Q* D. G.) se ha servido 
nombrar al Doctor en Farmacia D. Ma;
cario Blas
cios Farmacéuticos,, con. el consig-'
nado en el Capitán ,
ción 6 ,®, del Presupuesto vigénfe.

D00B
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Lo que traslado á V. S para su traslado 
y efectos consiguientes. Dios guardo 
ó V. 8  muchos años. Madrid, 12 de Enero 
de 19Q9.

CIERVA.
Sr. D. Macario Blas y Manadas,

 ̂Excmo. Sr.: S. M. el Rey que (Q. D. G.) 
ie  ha dignado acceder á lo solicitado por 
V. E., concediendo franquicia oficial te
legráfica á los Presidéntes de las Juntas 
Provinciales del Censo Electoral, para 
asuntos urgentes del servicio, y emplean
do el mayor. laconismo posible enlos te
legramas que expidan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de áV . E. muchos años. Madrid 12 de 
Enero de 1909.

CIERVA
Excmo. Señor Presidente de la Junta 

Central del Censo Electoral.

Por el Ministerio de Intrueción Públi
ca y Bellas Artfs, se ha dictado, con fe
cha 1 .° del presente mes, y comunicado á 
este de la Gobernación, la Real orden si
guiente:
^  ¿Excmo. Sr.: D a Yi^iente ley de Pre
supuestos no consona crédito alguno 
í>ara el pago denlas atención^ del perso
nal administrativo de las $%tí^lás Nor
males Superiores de MáéstróS Alican
te, Badajoz, Burgas, CÚrdob^y'^uesca, 
Jaén, León, Málaga, Murcia, Pontevedra 
y Toledo; del de las M ^ftrás de Alican
te, Badajoz, Burgos, Oaháéns (La Lagu
na), Cáeeréi, Ciudad Reéii'dprdoba, Gua- 
daiajara, Málaga, Palenciá, Pontevedra, 
Teruel, Toledo y Vizcaya, ni para el ma
terial de la de Maestros de Toledo.

y  teniendd en cuenta la ineludible obli
gación en que están las Diputaciones 
Provinciales de sufragar dichos gastos, 

como los que produzcan los alquile
res y entretenimiento de los locales que 
ocupan las respectivas Escuelas, Nor
males;

S. M. el Eby (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que durante el presente ejerci
cio económico, las Diputaciones de las 
provincias citadas, en vez de Ingresar en 
di Tesoro Publico las cantidades corres
pondientes á las referidas atenciones, las 
abonen directamente con arreglo á las 
siguientes plantillas:

F^rsonal administrativo de las Normales 
Superiores:

m a e s t r o s  m a e s t r a s  

Pesetas. Pesetas.

Escribientes  999
Conseje. . i vv. . . 7B0 ,
Ordenanza portero 650

750
600
500

llatorial p |ra  la Normü .du Maestros

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. — Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.® 
de Enero de 1909.~R. San Pedro.=Señor 
Ministro de la Gobernación.»

Lo que de Real orden comunico á 
V. S. para su más exacto cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
1 2  de Enero de 19Ó9.=Cierva.
Sres. Gobernadores civiles de las pro

vincias de Alicante, Badajoz, Burgos, 
Córdoba, Huesca, Jaén, León, Málaga, 
Murcia, Pontevedra, Toledo, Canarias, 
Cáceres, Ciudad Real,Guadalajara, Pa- 
lencia, Teruel y Vizcaya.

8AKIDAD EXTERIOR

limo. Sr.: Debiendo constituirse en este 
Ministerio en el día de mañana el Tribu
nal á que se refiere la Real orden de este 
mismo Departamento de fecha 5 del ac
tual, ante el cual deben los Secretarios 
Intérpretes de las Estaciones Sanitarias 
sufrir el examen de idiomas á que aque
lla Soberana disposición se contrae;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer:

1.® Que el Tribunal de que se trata 
quede constituido por los Sres. D. Julián 
Juderías Layot, funcionario del Ministe
rio de Estado, Presidente; D. José Onta- 
ñón Valiente, funcionario del mismo 
Departamento, y D. Pabló Salvat, Profe
sor de idiomas de la Escuela de policía. 
Vocales; D. Lorenzo Fernández de la 
Somera, Oficial de este Ministerio Se
cretario sin voto;

2 .*̂ Que el examen referido deberá 
contraerse á los idiomas Francés, Inglés, 
Alemán, Italiano y Portugués, de con
formidad con lo proscripto por el ar
tículo 51 del Reglamento de 27 de Oc
tubre de 1899;

3.® Constará el exámen de tres ejerci
cios consecutivos. Conversación, Traduc
ción y Escritura al dictado;

4.® Se practicará con sujeción á las 
reglas siguientes:

Primera. Manifestará previamente el 
examinado, á requerimiento del Presi
dente, los idiomas que posea, indicando 
respecto á cuál de ellos se considera con 
suficientes conocimientos para conver
sar, traducir y escribir al dictado;

Segunda. Se procederá á examinarlo 
por cada uno de dichos conceptos en los 
idiomas indicados por el compareciente;

Tercera. Terminado el examen y una 
vez que se  haya re tirado, procederá el Tri
bunal á su inmediata calificación, con las 
notas de Bien, Regular y Mal, según co
rresponda, en cada uno de [los distintos 
ejercicios practicados; y

Cuarta. Antes de proceder al axamen 
de otra compareciente, será entregada al 
examinado él acta de calificación corres
pondiente.

De Real orden lo digo á V. I. para su

conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 
de Enero de 1909.

CIERVA.
Señor Subsecretario de este Ministerio, 

 -----

MUISTERIO DE ÍNSTRlCCíto PÜBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
limo. Sr.: De acuerdo con lo preceptua

do en la Real orden de 14 de Julio de 
1904 inserta en la G a c e t a  del 19;

S. M. el Rey (Q. D. G.), ha resuelto con
ceder á los Catedráticos numerarios de 
las Universidades del Reino, por riguro
so orden dé antigüedad en cada Facul
tad y Sección, las siguientes categorías 
honoríficas de término y ascenso*.

Facultad de Filosofía y Letras, Sec
ción de Letras.—De término: á D. Hipó
lito Casas, con la antigüedad do 2 1  de 
Noviembre de 1907 y á D. José Alema- 
ny, con la de 28 de Marzo de 1908.—De 
ascenso: á D. Domingo Miral, con la de 
9 de Junio de 1907; á D. José Jordán de 
Urries, con la de 13 de Junio de 1907; á 
D. Elias Tormo, con la de 13 de Junio 
de 1907 y á D. Andrés Ovejero, coh la de 
16 de Junio de 1907.

Sección de Historia.—De término: dón 
Francisco de la Vellina, con la de 27 de 
Julio de 1906; á D. Timoteo Núñez, con 
la de 25 de Febrero de 1907 yú D. Eduar
do Hinojosa, con la de 21 de Marzo de 
1907.—De ascenso: á D. Feliciano Can
dan, con la de 6  de Abril de 1908.

Sección de Filosofía.—De ascenso: á 
D. Pedro María López, con la de 20 de 
Septiembre de 1908.

Facultad de Ciencias. — Sección de 
exactas.—De ascenso: á D José Gabriel 
Alvarez, con la de 10 de Junio 1907 y á 
D. Francisco Arroyo, con la de 14 de No
viembre de 1907.

Sección de Químicas.— De ascenso: á 
D. Rafael Luna, con la de 10 de Junio 
de 1607.

Sección de Naturales.— De término: á 
D. Manuel Antón, con la de 26 de Febrero 
de 1908. De ascenso: á D. José Gogor- 
za, con la de 4 de Abril de 1907; á D. Luis 
Simarro, con la de 14 de Mayo de 1907; á 
D. Lucas Fernández, con la de 31 de Mayo 
de 1907, y á D. Eduardo Reyes, con la de 
15 de Noviembre de 1907.

Facultad de Derecho.-De término: á 
D. Juan María Rodríguez Arango, con la 
de 29 de Febrero de 1908; á D. Víctor Díaz 
Ordoñez, con la de 9 de Marzo de 1908, y 
á D. José Estanyol, con la de 26 de Junio 
de 1908.—De ascenso: á D. Arsenio Misol, 
con la de 9 de Junio de 1905; áJD. Manuel 
Sánchez de Castro, con la de 21 de Di
ciembre de 1906; á D. Ramón Guixé, con 
la de 21 de Diciembre de 1906; á D. Je
rónimo Vida, con la de ,22 de Febrero de 
1907, y á D. José Martos, con la de 11 de 
Agosto de 1908.

Facultad de Medicina.—De término: 
á D. Ramón Varela, con la de 23 de MWQ
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de 1906; á D. Peregrín Casanova, con la 
de 27 de Abril de 1807; á D. José Rubio 
con la de 9 de Junio de 1903, y á D. Josó 
Pareja, con la de 10 de Noyiembre de 
1903.—De ascensor á D. Marcelino Ber- 
blela,con la de 20'de Abril de 1908; á don 
Teodoro Ríos, con la de 16 de Febrero de 
1907, y ¿ D. Luis Guedea con la 23 de Ju
lio de 1908.

Facultad do Farmacia.— Do término; 
á D, Benito Torá, con la de 1 .® do Junio 
de 1908.—De ascenso: áD. Marcelo Rivaa, 
con la de 5 de Agosto de 1905.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
«U ‘conocimiento y. demás efectos. Dio» 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Diciembre de 1908.

RODRÍGUEZ SAN PEDRO. 
IlmOi Sr. Subsecretario de este Ministerio.

HlHlSTEftlO DE FOIMTO
REALES ORDENES 

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
por el Delegado Regio do Industria y Co
mercio de la provincia de Guadalajara 
para depurar la responsabilidad en que 
hubiera podido incurrir el Veriflsador de 
contadores eléctricos de dicha localidad, 
D. Miguel Rovira Malé, quien fuó nom
brado para el referido cargo por Real 
orden de 5 de Octubre de 1904:

Visto el artículo 6 .*̂ de las Instruccio
nes reglamentarias para el servicio de 
veriñcación de los contadores de electri
cidad y gas, de 7 de Octubre de 1904: 

Resultando que el Sr. Royira tomó po
sesión de su cargo el 3 do Noviembre 
de 1906, habiéndose ausentado del punto 
de su residencia oficial sin el correspon
diente permiso y sin que se tenga ante
cedente oficial alguno del paradero do 
dicho señor, ni se haya podido averiguar 
á pesar de las gestiones practicadas:
. S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer la separación del cargo de Veri
ficador de contadores eléctricos de la pro- 
vineia de Guadalajara de D. Miguel Re
vira Malé, y que se anuncie en la Gaceta 
el concurso para la provisión de la plaza 
do Verificador de contadores eléctricos 
de la provincia de Guadalajara.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. mtichos años. Madrid, 8  de 
|tu«ro d« 1909.

SÁNCHEZ GUERRA. 
Sr. Director General de Agricultura, 

Industria y Comercio.

CONDICIONES DEL CONCURSO

El cargo de Verificador de electrici
dad se proveerá por concurso, atenién
dose á las siguientes condiciones do pre
ferencia.

Ingenieros industriales, compren
didos en la Real orden de 27 de Diciem
bre de 1906. ̂

2.* Ingenieros de todas clases, Dec
ores ó Liceijciadps'en Ciencias físicas.

Peritos Mecánicos, Electricistas’con título 
español, y oficiales de Marina con título 
de Torpedista, indistintamento.

8 .“’ Individuos del Cuerpo de Telé
grafos.

Será mérito más preferente estar des
empeñando el cargo do Vorificador do 
gas ó de electricidad en la misma provin
cia.

Son condiciones indisponsablos para 
tomar parto en los concursos:

1.̂  Sor español y mayor de eda^d.
2 .* No haber cesado en otro cargo pú

blico por. motivo justificado en expe
diento.

3.*̂  Estar en plena posesión do los de
rechos civiles.

Las anteriores condiciones habrán do 
justificarse precisamente con los siguien
tes documentos: ,

Partida de nacimiento, legalizada.
Hoja de servicios, legalizada con ex

presión de las causal^ por qué cesó en los 
cargos públicos desempeñados.

Certificación del Registro Central de 
Penales.

Certificación do buena conducta del 
Ayuntamiento respectivo.

Los aspirantes presentarán las solici
tudes, con los documentos justificativos, 
en las delegaciones de Industria y Co
mercio de la provincia de su residen
cia, dentro del plazo de quince días á 
contarse desde la fecha de la publicación 
de este concurso en la Gaceta de 
Madrid.

Los Delegados Regios remitirán dichas 
solicitudes al Ministerio do Fomento en 
los tres días siguientes al en que termi
na dicho plazo.

limo. Sr.: Vistas las in.stancias formu
ladas por varios cultivadores de arroz de 
la zona fiel Bajo Ampurdán, solicitando 
se dicten algunas aclaraciones en las dis
posiciones contenidas en las Reales órde
nes de 15 de Abril do 1861 y 22 de Octu
bre de 1908, relativas al establecimiento 
de planteles para el cultivo de arroz: 

Resultando que el artículo 11 de la 
Real orden citada preceptúa do modo ter
minante que los planteles para el cultivo 
del arroz, sólo podrán establecerse en te
rrenos previamente acotados y autoriza
dos para ello:

Resultando, que en cumplimiento de 
dicho precepto,' se dictó por esto Minis
terio la Real orden citada de 2 2  de Octu
bre último, especialmente dirigida á los 
cultivadores de arroz del Bajo Ampurdán, 
disponiendo que para el establecimiento 
de los planteles necesarios á dicho culti
vo, habrán de someterse los cultivadores 
á las prescripciones • contenidas en ía 
mencionada Real orden de 15 de Abril 
de 1861:
. Resultando que como interesados en 
esta disposición, han acudido reclamando 
contra* ella varios cultivadores por los 
perjuicios que les ocasiona su exacto 
cumplimiento y solicitando por tal moti
vo las aclaracioiiGs de que antes se ha 
hecho mérito:

Considerando que cuantas disposicio
nes se han dictado, reglamentando y li
mitando el cultivo del arroz, tienen por 
objeto primordial y puede decirse único,

defendor la salud pública de los peligros 
que podrían ocasionar los embalaos do 
agua indispensables en dicho cultivo, j  
que por lo tanto, desde el momento en 
que aquel fin primordial so halle sufi
cientemente garantizado, es deber do lá 
Administración pública conceder al cul
tivo de que se trata la prótección á que 
es acreedor por la importante riqueza que 
representa:

Considerando que las d isp o s ic io n e s  
contenidas en los artículos 1 1  y siguien
tes do la Real orden de 15 de Abril 
de 1861, relativas al establecimiento do 
planteles do arroz, fueron diotado'S parti
cular y especialmente para la zona va
lenciana, en donde por condiciones espe
ciales de clima y otras, os necesario eíi lá 
mayoría de los casos establecer dichos 
planteles en terrenos distintos de ios 
que están acotados para el cultivo defiiii- 
tivo, y por lo tanto, las expresadas di.spo- 
siciones sólo deben tener aplicación ínte
gra y completa para las demás zonae 
arroceras que se hallen en las mismas 
condiciones:

Considerando que el grado do insalu-, 
bridad á que puedo dar origen* el "esta- 
blecimieaio de planteles de arroz, os 
siempre menor que el que puede produ
cirse por el cultivo total de la planta, 
tanto por la época del año en que aqué
llos se establecen, como también por su 
corta duración, cuyo concepto de menor 
grado de insalubridad, resulta también 
reconocido en las disposiciones tantas 
veces mencionadas de la Real orden de 
15 de Abril.de 1861, por .euanto permiten 
el establecimiento de planteles á distan
cia mínima de poblado de 500 metros, 
mientras que para el cultivo total esta 
mínima distancia es de 1.500 metros, y 
que por lo tanto, debe admitirse, que, 
concedida autorización para cultivar arroz 
en un terreno, lo está también ipsa fació 
y con mayor razón para establecer plan
teles en el mismo:

Considerado que, establecidos los plan
teles para el cultivo del arroz en terrohos 
ya acotados para dicho cultivo, no hay 
razón alguna que se oponga para impedir 
que en los expresados terrenos, pueda con
tinuarse el cultivo hasta su término na
tural, después de arrancados los plante* 
les, y esto, tanto en ci concepto agronómi
co como en el higiénico, puesto que por 
una parte el establecimiento del plantel 
puedo considerarse como ól período ini
cial del cultivo y la concesión para éste 
resultaría ilusoria y anulada si no pudie
ra continuarse hasta su total termina
ción, y que por lo que al concepto higiéni
co se refiere, es evidente que si el terreno 
de donde se arrancó el plantel se aban
donara sin ningún cuidado, se produci
rían en el mismo abundantes filtraciónes 
de los colindantes que originarían la 
existencia de una masa de agua comple
tamente estancada, y por io mismo do 
marcada insalubridad, lo ĉ ue no
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tenar lugar cuando se continúa en dicho g 
t0 i‘rGiíos el cultivo hasta su término total, 
puesto que éste exige que el agua circule
en e l l o s  constantemente;

S, M. el Rey (Q. D. O*), se ha servido 
resolver:

1 .® Que las disposiciones contenidas 
en la Real orden de 15 de Abril de 1861 
relativo al establecimiento de planteles 
para el cultivo del arroz, son aplicables 
íntegramente para todos los casos en que 
dichos planteles se establezcan en terre
nos que no estén acotados para el cultivo 
de la mencionada planta;

2.® Que las concesiones autorizando
el cultivo del arroz, llevan también con
s i g o  la autorización para establecer plan
teles en los terrenos que aquéllas com
prendan; y

8 .̂  Que cuando los planteles de arroz,
se establezcan en terrenos acotados para 
dicho cultivo, podrá continuarse éste en 
los expresados terrenos hasta su térmi
n o  natural de la recolección después de 
arrancados los plántales.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 9 de 
Enero de 1909.

SÁNCHEZ G CERRA. 
Señor Director General de Agricultura,

Industria y Comercio.

limo. Sr: Visto el proyecto formula
do por D. Antonio Ruiz Fernández, In
geniero agregado á la Granja Escuela de 
Agricultura de Jaén para la instalación 
de una Estación pecuaria en dicha Gran
ja. Visto asimismo el informe emitido en 
dicho proyecto por la Junta Consultiva 
agronómica en el que manifiesta su dic
tamen favorable al mismo;

S. M: el REY (Q. D. G.), se ha servido 
disponer, en virtud de la autorización 
eoncedida á este Ministerio por el Real
decreto de 12 de Julio de 1904 la apro
bación del mencionado proyecto por su 
presupuesto total de ochenta y un mil 
doscientas cincuenta y ocho pesetas y 
»3tenta y siete céntimos, debiendo por 
| 3  tanto llevar á cabo ¡en su |día, y á me
dida que lo consientan los recursos del 
presupuesto las construcciones de que 
se trata, con estricta sujeción al proyec
to de referencia, y bajo la dirección de 
su autor, que con el trabajo de que se 
trata ha demostrado muy recomendables 
dotes de inteligencia y laboriosidad.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Diós.guarde á V. S. muchos años. Madrid 
11 de Enero de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Agricultura 

Industria y Comercio.

iDMffllSTEiCIÍS CEHTEAl

CONSEJO DE ESTADO

S ecretaría  sresieral.
Lisia de los señores opositores declarados 

aptos para actuar en los ejercicios de opo
sición á una plaza de Oficial Letrado 
de ingreso, vacante en el Cornejo de Es
tado,

1 D. Raimundo Pérez Hernánfiez.
2 » Vicente Armada.
3 » Cándido Terdeira.
4 » Uuis Pérez y Flores Estrada.
5 » Ramón Sancho.
6  » Enrique Gerta.
7 » Juan de la Torre.
8  » Baldomcro J. González Pinedo.
9 » Antonio Astola.

10 » Angel Herrera.
1 1  » Francisco Rodríguez y González.
12 » José A. Moltó.
13 » Miguel Figueras.
14 » Juan Gómez Mqntejo.
15 » Juan de Hiño josa.
16 » Vicente Carrasco.
17 » Eduardo Canencia.
18 » Pascual Domenech.
19 » Graciano Sela.
20 » Manuel Fernández Mourillo.
21 » Pablo Salmerón.
22 » Antonio Belda.
23 » Julio Palencia.'
24 » Enrique ücelay.
25 » Antonio Moreno Calderón.
26 » Federico González Santibáñez.
27 » Manuel A. García.
28 V Ceferino Palencia.
29 » Vicenté de Siloriiz.
30 » Manuel de Larragáñ.
31 » José Antonio^Tovar.
32 » Conrado Faus.

Madrid, 1 2  de Enero de 1009.=El Secre
tario general, Antonio jalbón de ün- 
quera. |

MINISTERIO DE G RACll Y JUSTICIA

RESOLTTCIONES ADOPTADAS^ POR EL MINIS
TERIO DE GRACIA Y JUSTICIA RESPECTO 
A PROCURADORES, Y E f  EL PERSONAL 
AUXILIAR DE LOS JUZGADOS Y TRIBU
NALES.  ̂ ^
5 de Octubre de 19Q8J Admitiendo á 

D. José García Espinosa lî  renuncia del 
cargo de Médico auxiliar del Juzgado de 
primera instancia de Seíforín de Car- 
ballino. - *■

6  de Octubre de 1908. ISFombrando por 
traslación Escribano del juzgado de pri
mera instancia de Solsona á D. Alfonso 
Emperador, que lo es de Benabarre.

6  de Octubre de 1908. Nombrando por 
traslación Escribano de Moguer á D. Ber- 
nardino Hidalgo Cabanillas, Escribano 
excedente.

6  de Octubre de 1908. Nombrando por 
oposición Escribano de Sequeros á don 
Fernando Vargas Guerendeain, primer 
lugar de la terna.

6  de Octubre de 1908. Nombrando por 
oposición Escribano de Peñaranda de 
Bracamente á D. Julián Diez Pérez, pri
mer lugar de la terna.

6  de Octubre de 1908. Nombrando Ofi
cial segundo de Sala de la Audiencia de 
Toledo á D. Cruz María Caballero y Her
nández, único propuesto^

8  de Octubre de 1908. Declarando re

nunciante del cargo de Médico auxiliar 
del Juzgado de primera instancia de Fre- 
genal de la Sierra á D. Miguel Lamadrid 
y Badía. >

8  de Octubre de 1908. Mandando expe
dir título de Procurador á favor de don 
Juan V. Garrido Danaise.

8  de Octubre ^e 1908. Mandando expe
dir título de Procurador á D. José Gómez 
Rodríguez.

8  de Octubre de 1908. Nombrando Mé
dico auxiliar del Juzgado de prinfera ins
tancia de Viaha del Bollo á D. Arístides 
Avila Rodríguez, primer lugar entre los 
que reúnen condiciones légales de la pro
puesta.

20 de Octubre de 1908. Jubilando á su 
instancia al Oficial primero de Sala de la 
Audiencia de Murcia, D. Joaquín Niño y 
Viñas.

2 1  de Octubre de 1908. Trasladando al 
Escribano D. líuis Moliner y Buil, del dis
trito de la Inclusa al de Palacio de esta 
Corte, con arreglo á lo establecido en la 
tercera disposición transitoria del Real 
decreto de 5 de Febrero de 1908.

21 de Octubre de 1908. Mandando expe
dir título de Procurador á favor de don 
Emilio Seinado de la Cámara.

2 1  de Octubre de 1908. Nombrando, por 
oposición, Secretario de Sala de la Au
diencia de Valládolid á D. Eugenio Be
nito y Pardo, primer lugar de la terna.

21 de Octubre de 1908. Nombrando Mé
dico auxiliar del Juzgado de primera ins
tancia de Sagunto á D. Rafael Moya Al- 
cover, único propuesto.

28 de Octubre de 1908. — Nombrando, 
por oposición. Escribano del Juzgado de 
primera instancia de San Lorenzo del 
Escorial á D. César del Pozo y Cristóbal 
primer lugar de la terna.

28 de Octubre de 1908. Nombrando, por 
oposición. Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de Chinchón á D. Manuel 
Sanmartín y Puente, primer lugar de la

28 de Octubre de 1908. Nombrando, por 
oposición. Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de Riaza á D. Enrique 
Clariana Marín, primer lugar de la terna.

28 de Octubre de 1908. Nombrando Mé
dico sustituto del auxiliar del Juzgado 
de primera instancia de la Estrada á don 
Manuel Reyes P ossq .

4 de Noviembre de ,1908. Mandando ex
pedir título de Procurador á favor de don 
Juan Buendía Arcos.

4 de Noviembre de 1908. Declarando 
cesante, por abandono de destino, á don 
Manuel Criado Carranza, aspirante de 
primera clase á Oficial de Administra
ción de la Secretaría de Gobierno del 
Tribunal Supremo.

11 de Noviembre de 1908. Nombrando 
Secretario de Gobierno de la Audiencia 
áe Cáceres á D. Diego María Crehuet del 
Amo, primer lugar de la propuesta en 
terna de oposición. : ,,

21 de Noviembre de 1908. Nombrando/ 
por traslación voluntaria. Escribano del 
Juzgado de primera instancia de Gerona 
á D. Salvador García Decheut, que lo es 
del distrito del Mar, de Valencia.

21 de Noviembre de 1908. Nombrando, 
por traslación voluntaría. Escribano del 
Juzgado de primera instancia del distri
to del Mar, de Valencia, á D. Joaquín Ar- 
gote, que lo es de Gerona.

21 de Noviembre de 1908. Mandando 
expidir título de Procurador á favor de 
D. Rafael Molero Levenfeld.

22 de Noviembre de 1908. Nombrando, 
por traslación, Escribano del Juzgado do 
primera instancia de Cifuentes, a D., An
gel López Gil, que lo es de San Sebastián 
de la Gomera.
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10 de Diciembre de 1908. Nombrando, 
por oposición, Escribano del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Sur de 
Barcelona á D. Rafael Olavería y Llobert, 
primer lugar de la terna.

10 de Diciembre de 1908. Mandando ex
pedir título de Procurador á favor de 
D. Manuel Ibáñez López.

1 0  de Diciembre de 1908. Mandando ex
pedir título de Procurador á favor de 
D. Manuel Rapallo Vela.

10 de Diciembre de 1908. Nombrando 
Médico auxiliar del Juzgado de pramera 
instancia de Huéscar, á D. Pedro Bustos 
y Salazar, único propuesto.

10 de Diciembre de 1908. Nombrando 
Médico auxiliar de Coria á D. Calixto 
Campos y Carlos, único propuesto.

10 de Diciembre de 1908. Nombrando 
Oficial segundo de SalaJ de la Audiencia 
de Bilbao á D. Antonio Calvo y Nieto, 
único propuesto.

1 0  de Diciembre de 1908. Incorporando 
la Escribanía de Cámara que en la Au
diencia de las Palmas servía D. Cristó
bal Millares, á la Relatoría que desempe
ña D. Esteban Carabreleng y Pérez, y 
nombrándole, en su virtud, Secretario de 
Sala.

1 0  de Diciembre de 1908. Nombrando 
Médico auxiliar del Juzgado de primera 
instancia de Tórtosa á D. José Piñano 
Cabrera, primer lugar de la propuesta en 
terna.

1 0  de Diciembre de 1908. Nombrando 
Médico auxiliar de Señorín de Carbelli. 
no áD . Andrés González Tabeada, que 
ocupa un lugar de la propuesta en terna.

10 de.Diciembre de 1908. Mandando ex
pedir título de Procurador á favor de 
I). Manuel Alonso Menóndez.

1 0  de Diciembre de 1908. Mandando ex
pedir título de Procurador á D. Lorenzo 
Liducñá Barrionuevo.

29 de Diciembre de 1908. Admitiendo 
la renuncia del cargo á D. Enrique Sale- 
sa Creixel, Médico auxiliar del Juzgado 
de primera instancia de San toña.

29 de Diciembre de 1908. Mandando ex
pedir título de Procurador á favor de 
D. Mateo Martínez Moreda.

29 de Diciembre de 1908. Mandando ex
pedir título de Procurador á favor de 
D. Esteban Rojas Calvo.

29 de Diciembre de 1908. Mandando ex-

Eedir título de Procurador á favor do 
K Luis Mig[uel Bueses.
29 de Diciembre de 1908. Mandando ex

pedir título de Procurador á favor de 
D. Francisco J. Dago y Sauz.

29 dó Diciembre de 1908. Mandando ex
pedir título de Procurador á favor de 
1). Martín Aranda y Vilcbes.

80 de Diciembre de 1908. Mandando ex
pedir título de Procurador á favor de 
D. Francisco Escoda y Poli.

30 de Diciembre de 1908. Nombrando, 
por traslación. Escribano del Juzgado de 
primera instancia de Las Palmas á don 
Acisclo Casauovas Josse, que lo es de 
Santa Cruz de Tenerife.

30 de Diciembre de 1908. Nombrando,

Eor traslación ,Escribano del Juzgado de 
prt á D. Antonio España Auños, que lo 

esdeViella.
30 de Diciembre de 1908. Nombrando 

por oposición Escribano del Juzgado de 
Sán Fernando á D. José López de Soria y 
Gutiérrez, primer lugar de la terna.

30 de Diciembre de 1908. Nombrando, 
por oposición. Escribano del Juzgado de 
Fuente Ovejuna á D. Juan Francisco Ma
rina Tucabo, primer lugar de la terna.

SO de Diciembre de 1908. Cancelando 
el título de sustituto de Notario al Es
cribano del Juzgado de Vera D. Ginés 
Ruiz y CaiTÜlo.

30 de Diciembre de 1 9 0 8 . Nombrando 
Médico auxiliar del Juzgado de primera 
instancia de Yeste á D. Luciano Sán
chez Navarro, único propuesto.

30 de Diciembre de 1908. Nombrando 
Médico auxiliar del Juzgado^de primera 
instancia de Loja á D. José Rivera Uru- 
buru, único propuesto.

30 de Diciembre de 1908. Nombrando 
Médico auxiliar del Juzgado de primera 
instancia de Tarragona á D. Ricardo Vi- 
lallónga Velasco, único que reúne las 
cbndicines legales. ' .

30 de Diciembre de 1908. Nombrando 
Médico sustituto del Juzgado do primera 
instancia de Anachar de Púéntesauco á 
D. Fructuoso Moya y Peña,"

Madrid!, 2  de Enero de |9Ó9.««=»E1 Sub
secretario, Pascual Amat. ;: /

— ^  ' ' 

MI NI STERI O DE LA GOBEáNACIÓN

SnbseeretarlA .
S A N I D A D  E X T E ' i a i O R

De conformidad con lo p|avenido en 
Real orden de esta fechá^ ¿¿saca á pú
blica subasta el servicio q¿ ! adquisición 
de colchones, almohadas, ¿¿miers, sába
nas, mantas, fundas de almohadas y de 
somiers, colchas y toallas con destino al 
lazareto de Mahón (Balearéé), con arreglo 
al siguiente pliego de condiciones.

Madrid, 11 de Enero de t9Q9.=El Sub
secretario, Moral de Calatravá.
Pliego de eowdicioms para la adquisición^ 

mediante subasta publica, de colchones, 
almohadasj somiers, sábanas, mantas, 
fundas de almohadas y de somiers, col
chas y toallas con destino al lasarefo de 
Mahón (Baleares) aprobado por Beal or
den de 11 de Enero de 1909,

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1 .* Se anunciará en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y en el Boletín Oficial de la provin
cia de Baleares.

2 .* Se celebrará en el Gobierno Civil 
y en la Delegación del Gobiérne en Mahón 
á los treinta días de publicado el anuncio 
en el citado Boletin y en la hora de laa 
doce en punto, siendo presidida en el Go
bierno Civil de Baleares por el Goberna
dor ó persona en quien delegue, y en 
Mahón, por el Delegado del Gobierno en 
dicha ciudad.

3.* La forma será por pliógós cerrados, 
acompañándose á las proposiciones, que 
han de dirigirse al Excelentísimo señor 
Ministro de la Gobernación; resguardo 
del depósito en metálico ó eféctos de la 
Deuda pública al precio de cotización ofi
cial, hecho en la Tesorería idé Hacienda 
de la provincia de Baleare'á, equivalente 
al 5 por 100 del tipo total de la subasta, 
cuyo documento será devuelto en el acto 
á ios que no resulten mejor postor, entre
gándose al adjudicatario cuáUdo consti
tuya la fianza del 1 0  por l!(^ de la canti
dad estipulada en la misma forma que se 
expresa para los depósitos; cédula perso
nal corriente y poder notarial en caso de 
representación. ;

4 * Las proposiciones sé redactarán en 
papel sellado de la clase \ll.* en la si
guiente forma: V -

D. F... de T a l..., vecino de ..., enterado 
del anuncio que publica la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletin Oficial dó Baldares de..., 
y visto el pliego de condicimiós para la 
adquisición de los colchonés, almohadas, 
somiers, etc,, con destino aí lazareto de 
Mahón, se compromete á ejecutar dicho

servicio con estricta sujeción al citado 
pligo por la suma de ... pesetas (en letras)

o.* Los pliegos de les interesados en 
la licitación deberán presentarse durante 
los treinta minutos anteriores á la hora 
señalada en la condición 2 .‘ A las doce 
en punto se dará principio á la apertura 
de los pliegos, no admitiéndose ninguna 
proposición después de esta hora, y des
echándose las que carezcan do cualquiera 
de los requisitos determinados en estas 
condiciones. El Notario leerá en alta voz 
los pliegos presentados, adjudicándosó 
provisionalmente el remate al mejor pos
tor, y extendiéndose la oportuna acta que, 
con el expediente de subasta, será eleva
da al Excmo. Sr. Ministro á los efectos de 
la adjudicación definitiva.

6 .* Si resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más proposiciones, se abrirá 
en el acto, y por espacio de diez miñutos, 
nueva licitacióli verbal entré los licita- 
dores.

7.* Los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas se hallarán de ma
nifiesto en el Gobierno Civil de la pro
vincia de Baleares, de conformidad con 
lo prevenido en el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, y los modelos 6  mues
tras en la Delegación del Gobierno, en 
Mahón.

8 .* No podrán tomar parte en la sli- 
basta:

Primero. Los que, con arreglo á lae 
leyes civiles, carezcan de capacidad para 
contratar por sí, sin intervención de otra 
persona.

Segundo. Los que se hallen procesa
dos criminalmente, si hubiere recaído 
contra ellos auto de prisión, ó los mera
mente procesados jpor delitos de falsifi- 
ción, estafa, robo o hurto, y demás que 
supongan ataque á la  propiedad.

Tercero. Los apremiados como deu
dores al Estado, provincia ó Municipio, 
en concepto de segundos contribuyentes.

Cuarto. Los que estuvieren fallidos 5 
en suspensión de pagos ó con bienes in
tervenidos.

Quinto. Los que hayan sido inhabili
tados administrativamente para tomar 
á su cargo servicios ú obras públicas pór 
falta de cumplimiento á contratas ante- 
teriores. .

9.* Cualquiera que sea el resultado do 
las proposiciones’ que se hagan^ como 
igualmente la forma y concepto de la 8|l- 
basta, queda reservada al Excelentísicao 
señor Ministro de la Gobernación la libro 
facultad de aprobar definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servieiq. Hecha de Real 
orden la adjudicación definitiva de la su
basta, se elevará el contrato á escritura 
pública.

10. En el plazo de ocho días, á contar 
desde la fecha en que se comunique ál 
interesado la aprobación defihitivá de la 
subasta, se elevará el contrato á escritu
ra pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de una 
copia simple y otra de papel sellado cé- 
rrespondiente. También satisfará el con
tratista el importe de los anuncios en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y BoleHn Oficial de^la 
provincia, debiendo exhibir los justifi
cantes de dicho pago en el acto de otor
gar la escritura.

11. Inmediatamente del otorgamiento 
de la escritura se dará principio á la eje
cución del servicio.

12. La entrega de las ropas 7 efectos 
se hará, mediante acta, en el lazareto de 
Mahón, en la que deberá constar que se 
ha ejecutado el servicio con arreglo á las 
condiciones facultativas del contrato. 
Dicho documento será firmado por las
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personas que preceptúa el artículo 146 
del Reglamento de Sanidad Marítima do 
12 de Junio de 1887, siendo de cuenta del 
contratista los gastos originados p e rla  
peritación.

GONDICIONES FACULTATIVAS

13. Colchones: Serán de lana, según 
muestra. Cuatro de 1,90 por 1 ,1 0  metros, 
y los restantes do 1,90 por 0,90, y un peso 
Oada uno de 14 kilos. La tola será do 
igual clase que la muestra, con listas ro- 
jas y foüdo cláro en 46, y diferenfes las : 
cuatro mayores.

te n d rá n  en oí centro una marca, con 
tiiita indeleble, de 2 0  centímetros, que 
díga «Lazareto».

14. Almohadas: De igual tela y lana : 
que los colchones: 60 serán de 40 por 80 : 
centimótros y peso de tres kilos, y 2 0  de : 
65 por 40, y estarán marcadas on la mis- J 
^íha forma queios colchones.

15. Soniiérs: Serán de los llamados in- f 
gleses, de madera de pino do melis, sin  ̂
ñudos y bien pulimentada y bien b a n ii- : 

^ada. La tela será do alambro dé acero 
‘galvanizado de la mejor clase. Tendrá 
una faja do cuatro cordones en cada ori
lla y otra en él centro y una de tros cor- 
dOpeis eiidos interinedios que resulten.
" Lbs griíésQS de los lárgúéros de madera 
ser^ñ de ocho por tres y inedio ccntínle- 

‘trbs! De los 150 somiérs, cuatro serán do 
uno por 1,80 metros de largo, y el rosto, ó 
ieaíí 146; dé 1,80 pdr 0,80,

Los; cuatro pri meros tendrán una señal 
■ qué ios diferencié de los doníás.

16. Sábanas de hilo: Serán de tolablan- 
' ca de hilo/igual á lá muestra,* de una sola 
piezá, con dobladillo de cinco centímetros 
fi cada extremo, y tendrán 2,40 por 1,50 

' metros.
' Irán marcadas con tinta en la forma 
que so designará.

17. Sdhanas de algodón: 160 serán do 
tela de algodón, según muestra, do una 

'sola pieza, y en lo demás iguales en un 
' todo á las anteriores, en tamaño, forma y
dótailés.

18»̂ Sábanas de algodón: 65 de tela do 
algodón de una xrleza y tela igual á ia 
ñitiestra; tendrán las mismas dimensio- 
nes qúe las antoriores, así como las con
di cióñes en las primeras enumeradas. El 
dobladillo será estrecho.

19. jF’undo^ de hilo: Do igual tola do 
hilo qué las sábanas, con un dobladillo 
de cinco centímetros, con sus cintas co- 
riíespoñdientes y tamaño apropiado para 
Jñs aimbhadas que se hacen.
' 2Q. Fundas de algodón: SerAn de tela 
de ¿fgodóñ, igual á la muestra numero 1 
qué «ér’exige para las 160 sábanasv con su 
dobiadilio y cintas correspondientes. Se
rán de 0,75 por 0,48 metros.

21. J^ufidas de almohadq^: Iguales á las 
anterípres eft tamaño y condiciones y do 
0 ,7 5  por 0,45, coñ su dobiadillo correspon
diente*. La clase do tola será igual á la 
ntínféro 2 empleada para las 65 sábanas.

' 22. Wimdaspara somi&rs.'̂  Serán de tela
y color igual á la de los colchones, tendrá 
on cada ángUlo una costura que las man
tenga Sujetas al somiers.

23. Manías de ¡ana: Serán blancas con 
frúñja» rojas de las llámndas de cinco 
raya» y de las dimensiones de 2 ,1 0  por 
1,70. Serán Iguales á la muestra. En el 
centro ilevarán un rótulo, hecho en fá
brica, de igual cláse y color que las fran
jas, y el cual dirá «Lazareto» en letras 
mayúsculas, y cada letra de 0,12 por 0,20 
méiros de aJto.

24. Colchas blancas: Serán de buena 
clase de algodón labrado y con flecos,.y 
de metros 2  por 1,70, sin contar el fleco y 
según muestra.

25. T oallas rusas: Tendrán metro» 
1,20 por 0,55, sin contar el fleco, de igual 
clase á la muestra.

26. Toallas de hilo: Serán labradas y 
de metros 1,10 por 0,50, sin contar ©1 
fleco.

27. Todos los efectos j  telas que so 
exigen on el pliego anterior serán de 
producción nacional, con excepción do 
los que marca la ley de 14 de Febrero 
de 1907 y relación aprobada al efecto en 
26 de Diciembre de 1908.

CONDICIONES ECONÓMICAS
28. El tipo del precio do la subasta de 

esté servicio será de 14.905 pesetas.
29. El cumplimiento de esto servicio 

será ejecutado en'el plazo de treinta díaa, 
á contar de la fecha dol otorgamiento de 
la escritura.

30. El adjudicatario percibirá ol im
porto total de este servicio en un solo 
plazo, cuando se haya verificado la re
cepción deflnltivá.

ol. La fianza sprá devuelta cuando se 
apruebe la recepción y justifique el con
tratista el pago del subsidio industrial, 
quedando sujeto á 10  prevenido en el ar
tículo 5.® del Real decreto do 27 de Fe
brero do 1852.

Madrid, 11  de Enero de 1909.^E1 Sub
secretario, Moral de Oalatrava.

y.Nl>TE' iO î E mSTfiUCClON PÚBLICA
V Bt^LAS ARTES

Snhsccret-nría.
ANUNCIO

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina do la-TJnirersidad de Salamanca 
la cátedra do Anatomía topográfica, do
tada con el sueldo dé 3.500 pesetas anua
les,. la cual ha de proveerse por trasla
ción conforme á lo dispuesto on ol Real 
decreto do 24 de Abril de 1908 y Real or
den de esta fecha. Los Catedráticos nu
merarios de Universidad y los compren
didos en el artículo 177,de la ley de Ins
trucción Pública que deseen ser trasla
dados á la rnisma, podrán solicitarla en 
oí plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde ja publicación do este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Sólo puedan aspirar á dicha Cátedra 
ios Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiédad otra de igual 
asignatura, y tengan el título científico 
que exige la vacante y el profesional que 
les corresponda.

Los Catedráticos elovarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servi
cios, á esta Subsecretaría, por conducto 
y con informe del Jefe cíel Estableci
miento en que sirvan.

Esto anuncio se publicará en los Bole
tines OfíGialés de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Estableei- 
rnientos públicos de enseñanza de,la Na
ción, lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
so verifique (iesde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 5 de Enero de 1909.=El Sub 
secretario, Silió.

MINISTERIO DE FOMENTO

l^isrecelón srcneral de Oliras
 ̂ p ú b l i c a s .

PEHROCARRILES. 
CONCESIÓN Y CONSTRUCCIÓN

Visto el dictamen del Consejó de Obras 
Públicas y habida cuenta do las condi
ciones especiales en que so halla la línea 
de Alicante á Alcoy, cuya inclusión on ol 
pían do ferrocarriles secundarios se ha 
solicitado por el Ayuntamiento ^de Al^ 
eoy;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido ú bien
disponer:

1 .̂  Que se incluya on ePplan de ferro
carriles secundarios subvencionablos por 
el Estado, con la garantía do interés, ia 
línea do referencia.

2 .̂  Que, como consecuencia de la in
clusión, se pida al Ayuntámionto de Al
coy, concesionario en la actualidad de la 
repetida línea, la propuesta, debidamente 
razonada, de la fórmula que exige el 
apartado cuarto del artículo 24 del Regla
mento provisional para la ejecuóión dé la 
ley do Ferrocarriles SQ Cundarios,. fórmu
la por la que se han de calcular los gas
tos anuales do üxxfloíaolón por kiló
metro.

3.‘̂ Que con arreglo á los artículos 2 1  
y 2 2  dé la ley de Forro carriles secunda
rios de 26 de Marzo' do 1908 y sus concor
dantes dol Reglamento, sirviendo de basé 
el proyecto aprobado por Real orden do 
2 2  do Enero de 1902, y que füé objeto do 
la actual concesión, se abra concurso para 
lá presentación doptros en el pla?o de 

•sesenta días.
4 .̂  Que si una vez ultiipadas la trami

tación y subasta con arreglo á las dispo
siciones señaladas éii la repetida ley de 26 
do Marzo do 1908 y su Réglamento, el re
sultado fueso negativo, ya por la falta do 
concursantes on la presentación do pro
yectos, ya por la do licitadores on la su
basta ó por cualquiera otra causa, el 
Ayuntamiento do Alcoy qúedárá obligado 
á la Gonsti'ucción do la línea en las condi
ciones on que, por lo que respecta á capi
tal ó garantir. Cuantía dé interés, plazos 
de la concesión y garantía, fórmula de 
gastos do explotación, etc., sea proce
dente.

5.  ̂ Que tratándose en esencia dol au
xilio á una concesión, ya otorgada sin 
subvención, con arreglo á la ley do 23 do 
Noviembre do 1877, si el Ayuntámionto 
de Alcoy, llegado el caso dé que trata el 
apartado anterior, no aumeiífa la íhtnza 
(hoy constituida en garantía ,do la anti
gua concesión) hasta ol 5 por 100 del pre
supuesto correspondiente en ol plazo de 
treinta días que establece el artículo 2 2  de 
la ley de FoiTocarriles secundarios, que
dará sin efecto la adjudicación, con pér
dida de la totalidad de la ftañza que hubo 
de constituirse en Hayo de 1902,

De orden del señor Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiento, el del Ayun
tamiento de Alcoy y efectos consiguien
tes. Dios guarde á  Y. S. muchos años, 
Madrid, 11 de Enero de 1909.=El Direc
tor General, A. Calderón.
Sr. Gobernador Civil de la provincia de 

Alicante.

SsT. T if. SUCESORES DB RIVADENEYEA. 
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